
 

 

La Comunidad de Madrid incluye la información digital en 

emergencias en la formación de los Voluntarios de Protección Civil 

 

Madrid | 20 de octubre de 2016 

 

La Asociación de Voluntarios Digitales en Emergencias en la 

Comunidad de Madrid será el organismo encargado de impartir la 

formación en comunicación digital e informativa en emergencias a los 

200 nuevos aspirantes a convertirse en voluntarios de protección civil 

en la Comunidad de Madrid, y que han iniciado este fin de semana su 

formación. 

El curso de formación básica para voluntarios de protección civil 

contempla este año la formación en comunicación digital e 

informativa en emergencias, como parte de los conocimientos que 

deben adquirir los candidatos para convertirse en miembros activos y 

empezar a operar en sus agrupaciones municipales. 

De este modo, la Dirección General de Protección Ciudadana 

demuestra su interés por preparar comunicativamente a los voluntarios 

ante el auge de las redes sociales y su impacto en situaciones de crisis. 

Por su parte, VOST Madrid corrobora su compromiso de apoyar a las 

instituciones y velar por el buen uso de la información en emergencias 

que, tal y como asegura su Coordinador Diego Herrera, "es capaz de 

salvar vidas en situaciones críticas, evitando bulos y difundiendo 

información de fuentes oficiales". 

Además de la formación en comunicación, el curso incluye  formación 

sobre protección civil, riesgos naturales y tecnológicos, prevención y 

protección contra incendios, socorrismo, transmisiones, evacuaciones 

de emergencia o intervención psicosocial ante catástrofes, entre otros. 
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Los alumnos deben superar todas las materias del curso y, 

posteriormente, realizar un periodo de prácticas de seis meses en las 

agrupaciones de Protección Civil de sus respectivos municipios. La 

valoración de estas prácticas debe ser positiva por parte de los 

responsables de Protección Civil y tiene que ser acreditada por el 

propio alcalde de municipio. 

La formación del personal voluntario de Protección Civil es la base 

para garantizar una asistencia eficaz y de calidad a la población en 

casos de riesgo, catástrofe o calamidad, en apoyo a los servicios de 

emergencia. 

En la actualidad, la Comunidad de Madrid cuenta con 90 agrupaciones 

municipales de Protección Civil en las que desarrollan sus funciones 

cerca de 2.000 voluntarios. La división de Protección Civil de la 

Dirección General de Protección Ciudadana gestiona las normativas y 

la coordinación de agrupaciones y voluntarios. 
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